
 

 

 

 

heyEcuador, Jueves 9 de enero de 1986

 

DOMICILIO: Casillero Ju-

dicial N* 334, Dr. Jaime

Guevara Erazo

JUICIO: DIVORCIO. Ma
nifestando que se encuenta
separada de su marido
desde el año de 1979, con
inexistencia totat de re-
taciones conyugales y
sexuales, por más de cuatro
años, fundada en el At. 109
causal onceava, inciso se-

gundo del Código Civil:

Matrimonio celebrado en la
Parroquia de Chiliogallo,
cantón" Quito.- Que han
procreado dos hijas, ac:
tualmente menores de

edad.- Que no han adquirido
bienes de ningunaclase.

DEMANDADO: MIGUEL

ANGEL FLORES AVE:

LLANEDA :
TRAMITE: VERBAL SU-

MARIO
CUANTIA:

NADA
JUZGADO QUINTO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA

Quito, Julio 11 de 1985.- las
09h30 VISTOS: En virtud de
la razón de sorteo que
antecede, avóco conocimien-
to de la. presente causa. En
to principal, la demanda que,
antecede es clara, precisa y

reúne tos demás equisitos de
Ley. Es procedente el trá

mite en juicio verbal su-

INDETERMI-

* mario, por tanto, citese con
ésta al demandado señor
Miguel Angel Flores Ave-

Mhaneda, entregándole la

copia acompañada para los

fines legales. Con la in-

sinuación de Curador Adii-
tem para la menor impuber
Verónica Narcisa Flores
Salazar y la que realice la

menor Púber Jenny Ale-

xandra Flores Salazar, en el
término de tres dias, a
Suien se le notificará en el

domicilio señalado, óigase a
tos señores Presidente Jet
Tribunal de menores y

Agente Fiscal Cuarto de lo

Penal. Atenteo el juramento
rendido por al actora y de

contormidad con los articu-

 

en cuenta el casilleroai

cial señalado y agréguese la

documentación acompa
ñada.- Notifiquese f) Dra.

Mariana Yépez Andrade.

JUZGADO DECIMO

TERCERO DE LO CIVIL.

Quito, 30 de octubre de 1985;
las 09h00.- Los escritos y

documentos presentados

agréguese al proceso. En lo

principal, con la revocatoria

de endoso manifestada por

el señor William Isaias

Dassum, en calidad de Ge
rente del FILANBANCO
S.A., notifiquese al Dr. Raúl

Córdova y cuéntese en la

posterior con el señor

William Isaias. en su call

dad indicada. Atento el

juramento rendido por el

actor, de desconocer el

actual domicilio y residen-

cia de la demandada

Graciela Amaya Jara, Ci

tesela por la prensa de

contormidad con lo

dispuesta en el Art. 87 del

Código de Procedimiento
Civil. Notifiquese f) Dra.

Mariana Yépez Andrade.

Lo que comunico para los

fines de ley, con la adver
tencia que tiene la obli

gación de señalar casillero
judicial en la presente cau

sa.
Ledo. Fabián Arregui Mar

tinez

SECRETARIO

AAA

AVISO DE REMATE

Se pone en conocimiento de
la ciudadania y de quienes
tengan interés en la dili-
gencia, de remate de los

bienes muebles, en el ¡vicio

N?* 1132-83 D, y que se

señala para el día

TREINTA DE ENERO de
1986, desde las catorce hasta

las dieciocho horas, y Con

forme se halla ordenada en

providencia dictada por el

señor Juez Décimo .Primero

de lo Civil de Pichincha, Dr.
Pedro Gustavo Arias Ro-
mero, cuyos bienes mue

bles, se especifica a conti

nuación:
Una máquina EUGEN

0

 

Juzgado Primera Z
de Pichincha el

CITACION JUs. SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
los presuntos y
herederos del >
Vallejos Hidal9Q,

EXTRACTO
ACTORES: El

Hidalgo y Hort6s

Castellanos de V

DEMANDADOS,

suntos y descí
rederos del,
Mariano Vallejo

OBJETO: La
extraordinaria

lote de terreno *

San Antonio de F

TRAMITE: (€

Juicio N* 732 85

CUNTIA: IndetE
PROVIDENCIA

JUZGADO PR
LO CIVIL DE fe

Quito, a 18 de mn
Las 09h55m. %

atención a la ro

por el señor ad,
judicatura, y ene
se ha dado cur

la providencia (a

se procede a de '
demanda de clae

reúne además|
de ley. En €

córrase traslade

suntos y desct:
rederos del Y
Vallejos, Con 6,
demanda y esta, ,
por el términia

dias, bajo aper:-

rebeldia. En »
con la prescripa

1123 del Códig

dimiento Civil,

demanda en els

la Propiedad de

Citese y cuénte

Director Eje

Insitituto Ecy

Reforma Agra!
zación. Citese

mandados por;
virtud de la alí
juramento que

recientes hacel

desconocimient

cilio' de éstos, ¿

diarios localel
circulación.
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SECRETARIO GENERAL.

 

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTUTUCION
SIMULTANEA DE “ELASTOS.A.””

1.— CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La
escritura pública de constitución simultánea de
“ELASTO $.A.”, se otorgó en la ciduad de Quito el 5 de
diciembre de 1985 ante el Notario Primero del mismo
cantón; ha sido aprobada por la señora Economista
Teresa Minuche de Mera, Superintendente de compañi-
as, mediante Resolución N* 85-1-1-1-T-001614 de 24 de
diciembre de 1985 e inscrita en el Registro Mercantil del
cantón Quito, bajo el número 6, tomo 117 del 3 Ue enero
de 1986

2.— OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento- de la

escritura pública antes mencioanda, los señores:
Ingeniero Almeida, casado; General (r) Solón Espinosa,
casado; Alfredo Abrahamson, casado; Ingeniero Patri-
cio Pinto, casado; Ingeniero Galo Baquero, casado: y.
General (+) Ricardo Avendaño, casado; tódos _por. Sus
"propios derechos. Los comparecientes son qe macionali- '
dad ecuatoriana, domiciliadosen la ciudadgeQuito,

3— DENOMINACION Y PLAZO.- “La denornin ión de, la

compañía es: “ELASTO S.A,” Y tene- un

duración de cincuenta años. s
4.— DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la” cipoid

de Quito, cantón del mismo nombre, Provinci de .
“Pichincha * > .

5.— OBJETO SOCIAL,.- El eb: Pe

la fabricación de todo tiña Ñ al
plástico; de asientdy para >: :
partes de aoe

comercializatión de sbs -protll
importar materias primas y prodyctos terml y -

como exportar partes, piezas y materias primas. A

nacionales. So
6.— CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia es: >

de S/. 40'000.000,00, dividido en 40.000 acciones ordigrias ed

y nominativas de S/. 1.000,0 cada una.

de

  

 

7— INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL.:-.€l capital

social de la compañia está suscrito, integraménte::
pagado de la siguiente manera; S/: 00

numerario;: quedando por pagarse.

30'000.000,00 .
8.— NOMINA DE ACCIONISTA:

tas es de seis y su nórtina e
numeralsegundo de este extrací

9.— ADMINISTRACION Y REPRÍ
La compañía es gobernada por-
Accionistas y administrada por. el Directorio, el
Presidente y Gerente Gerente, Ejerce la representación .»

tegal, judicial y extrajudicial el Gerente Generali. A

   

   

 

  

  

    

 

Quito, a 8 de enero de 1986

    

 

Dr. Marcelo caza Po €


